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19902 ORDEN JUS/2527/2002, de 18 de septiembre, por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de La Solana,
a favor de don Enrique Falcó y Méndez-Núñez.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Marqués de La Solana, a favor de don Enrique Falcó y Mén-
dez-Núñez, por fallecimiento de su abuela, doña Blanca Gómez-Acebo y
Silvela.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de septiembre de 2002.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

MINISTERIO DEL INTERIOR

19903 ORDEN INT/2528/2002, de 2 de octubre, por la que se regula
el Sistema Archivístico del Ministerio del Interior.

Las Órdenes de 21 de diciembre de 2000, por la que se crea la Comisión
Calificadora de Documentos Administrativos del Ministerio del Interior
y se regula el acceso a los archivos de él dependientes, y la de 7 de marzo
de 2001, por la que se crean, dependientes del Archivo General del Minis-
terio del Interior, las Secciones de las Direcciones Generales de la Policía
y de la Guardia Civil, han supuesto el punto de partida de la articulación
del Sistema Archivístico del Departamento para la gestión adecuada de
su documentación administrativa.

Por otra parte, el correcto funcionamiento de este Sistema Archivístico
exige la implantación de un tratamiento archivístico normalizado y uni-
forme en todas las unidades del Departamento, independientemente de
cuál sea el volumen y naturaleza de sus respectivos fondos documentales.
La consecución de este fin aconseja la adopción de un plan de norma-
lización de los distintos aspectos del tratamiento archivístico, dentro del
marco de la normativa vigente en materia de archivos estatales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 65 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, que obliga a cada Depar-
tamento ministerial a asegurar la coordinación del funcionamiento de todos
los Archivos del Ministerio y de los organismos a él vinculados y a regu-
larizar las transferencias a los Archivos del Estado, se dicta la presente
Orden que establece las normas básicas sobre organización y funciona-
miento del Sistema Archivístico del Departamento.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.—Mediante la presente Orden
se establecen las normas básicas de organización y funcionamiento del
Sistema Archivístico del Ministerio del Interior, y a tal efecto se determina
la composición del Sistema, las funciones de los órganos de dirección
y consulta del mismo, y determinadas prescripciones sobre transferencias
y eliminación de documentos, personal y procedimiento de realización
de actividades culturales y científicas con otras entidades.

Esta Orden será de aplicación a todos los Archivos de los Servicios
centrales y periféricos dependientes orgánicamente del Ministerio del
Interior.

Segundo. Sistema Archivístico del Ministerio del Interior. Integra-
ción y conceptos.—El Sistema Archivístico del Ministerio del Interior es
el conjunto ordenado de normas, medios y procedimientos con el que
se hacen funcionar y protegen sus Archivos y el Patrimonio Documental
en ellos conservado.

Se entiende por Archivos del Ministerio del Interior los conjuntos orgá-
nicos de documentos de cualquier época generados, conservados o reunidos
en el ejercicio de sus actividades por cualquiera de los organismos centrales
y periféricos de él dependientes orgánicamente, al servicio de su utilización
para la gestión administrativa, la información, la investigación y la cultura.
Se entiende por Patrimonio Documental del Ministerio del Interior el con-
junto de documentos de cualquier época obrantes en sus Archivos, a saber,

todas las expresiones en lenguaje natural o convencional y cualesquiera
otras expresiones gráficas, sonoras o en imagen, recogidas en cualquier
tipo de soporte material, incluso los soportes informáticos.

Los Archivos del Ministerio del Interior se regirán por la Ley 16/1985,
de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, por las normas dictadas en
su desarrollo, así como por la presente Orden. El Sistema Archivístico
del Ministerio del Interior está integrado en el Sistema Estatal de Archivos,
y por lo tanto, los archivos de él dependientes orgánicamente, como archi-
vos estatales que son, están sometidos a la normativa y directrices exis-
tentes para el citado Sistema Estatal.

Tercero. Composición y funcionamiento del Sistema Archivístico del
Ministerio del Interior.

1. Constituyen el Sistema Archivístico del Ministerio del Interior el
Archivo General y el conjunto de Archivos de Gestión que conservan,
controlan y tratan la documentación producida o conservada por el Depar-
tamento en cada una de las etapas del ciclo vital de los documentos, de
acuerdo con las normas de la presente Orden y aquellas otras que le sean
de aplicación.

2. El Archivo General del Ministerio del Interior, dependiente de la
Secretaría General Técnica, conserva los documentos que son transferidos
por los distintos Archivos de Gestión, coordina y controla el funciona-
miento de éstos y les proporciona el asesoramiento técnico necesario para
conseguir la correcta conservación y tratamiento archivístico unificado
de la documentación, en materia de transferencias preceptivas y periódicas
de documentos; régimen de acceso, en los términos que establece la Orden
de 21 de diciembre de 2000; y, en general, la coordinación de cuantos
trabajos archivísticos sean necesarios. Con carácter general, y salvo excep-
ciones aprobadas por la Comisión Calificadora, no podrá custodiar docu-
mentos que superen los treinta años de antigüedad.

3. Son Archivos de Gestión del Ministerio del Interior los archivos
de las oficinas que conservan la documentación todavía en trámite y aquella
otra que, aun después de finalizado el procedimiento administrativo, está
sometida a continua utilización y consulta administrativa por las mismas
oficinas, por lo que es conveniente conservar en su ámbito, tras dictamen
de la Comisión Calificadora. Transferirán periódicamente sus documentos
al Archivo General y, con carácter general, no podrán custodiar documentos
que superen los cinco años de antigüedad, salvo las excepciones aprobadas
por la Comisión.

Los Archivos de Gestión dependerán orgánicamente de los órganos
superiores y directivos de los que forman parte, aunque funcionalmente
se sometan a las prescripciones técnicas archivísticas de carácter nor-
mativo, asistencial y de inspección técnica derivadas de la función de
coordinación del Sistema Archivístico, de la Secretaría General Técnica.
Corresponde a los responsables de los archivos de gestión reunir y cus-
todiar la documentación producida por las unidades en el ejercicio de
sus actividades, asegurando su control, buena conservación física e ins-
talación adecuada.

Las Secciones, dependientes del Archivo General del Ministerio del
Interior, de la Dirección General de la Policía y de la Dirección General
de la Guardia Civil, creadas por la Orden de 7 de marzo de 2001, poseen
el carácter de Archivos de Gestión y, por tanto, son una etapa previa
al Archivo General, al que transferirán regularmente sus documentos en
los plazos que determine la Comisión Calificadora. Las Secciones tienen
como misión asegurar que los Archivos de Gestión del ámbito de sus res-
pectivas Direcciones Generales, cumplan la normativa legal vigente y apli-
quen cuantas instrucciones y normas técnicas emanen de la dirección
del Sistema Archivístico.

Cuarto. Órganos competentes. Funciones.

1. La Secretaría General Técnica ejerce la dirección del Sistema Archi-
vístico del Ministerio del Interior y gestiona su Patrimonio Documental
a través del Archivo General con las siguientes misiones fundamentales:

a) Asegurar la coordinación del funcionamiento de todos los Archivos
del Ministerio y de los órganos a él vinculados, inspeccionar sus trabajos
técnicos, asegurar el cumplimiento de la normativa vigente en los mismos,
e impulsar la formación y actualización en temas archivísticos del personal
con cometidos en el Sistema Archivístico.

b) Elaborar y aprobar las normas e instrucciones técnicas de pro-
cedimiento, previo informe de la Comisión Calificadora, promoviendo así
la unificación de criterios en los Archivos del Departamento sobre las
diferentes materias y trabajos archivísticos y los instrumentos e impresos
normalizados que de ellos se deriven, conforme al sistema vigente para
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los Archivos del Estado, y sobre cualesquiera otros asuntos relacionados
con el tratamiento archivístico de los documentos en cualquiera de las
fases de su ciclo vital; así como elaborar y coordinar los programas de
actuación sobre el Patrimonio Documental del Ministerio del Interior.

c) Coordinar, mantener y actualizar el Censo del Patrimonio Docu-
mental del Ministerio del Interior, sin perjuicio de la colaboración necesaria
para el mantenimiento del censo de archivos estatales que las autoridades
culturales requieran, y proporcionar la información de carácter general
que corresponda sobre dicho Patrimonio a las entidades, organismos o
personas que lo soliciten .

d) Asesorar y prestar asistencia técnica a las autoridades y organis-
mos responsables del cumplimiento de la presente Orden.

2. La Comisión Calificadora de Documentos Administrativos del
Ministerio del Interior es el órgano específico del Departamento que estudia
y dictamina las cuestiones relativas a la calificación y utilización de sus
documentos, así como su régimen de transferencias, acceso e inutilidad
administrativa.

Quinto. Régimen y calendario de transferencias.—La transferencia
de documentos es el procedimiento mediante el cual los documentos pasan
de los archivos de gestión al Archivo General y a los Archivos del Estado,
en aplicación de la normativa estatal vigente. Su objetivo final es lograr
que el Patrimonio Documental reciba el tratamiento archivístico adecuado
por el personal especializado de los Archivos del Estado y evitar la acu-
mulación de documentos en las oficinas.

A tal efecto, la Secretaría General Técnica aprobará un calendario anual
de transferencias al Archivo General, previo informe de la Comisión Cali-
ficadora. Las transferencias anuales de documentos de los archivos de
gestión se realizarán según las instrucciones técnicas que la Secretaría
General Técnica dicte a tal efecto e irán acompañadas de una copia de
los instrumentos de control que los describan (ficheros, índices, etc.), en
papel y/o soporte informático, y que hayan venido sirviendo a la unidad
para el control y la recuperación de los mismos.

Sexto. Eliminación de documentos.—Se entiende por eliminación de
documentos la destrucción física de unidades o series documentales de
acuerdo con lo determinado en el proceso previo de valoración documental.
La eliminación de documentos de cualquier época generados, conservados
o reunidos en el ejercicio de su función por cualquiera de las unidades
del Ministerio del Interior deberá ser aprobada por la Comisión Califi-
cadora, mediante el procedimiento que se arbitre a tal efecto en el desarro-
llo reglamentario del artículo 55 de la Ley 16/1985.

Séptimo. Actividades culturales y científicas.—La realización de acti-
vidades culturales y científicas que requieran un acuerdo con instituciones
archivísticas, académicas, científicas y culturales para la realización de
actividades de interés recíproco, se efectuarán sobre la base de un Convenio
de Colaboración suscrito entre las instituciones afectadas. Los términos
de dichos convenios asegurarán el cumplimiento de todo lo dispuesto en
la presente Orden y en las normas técnicas y de procedimiento que en
su caso lo desarrollen.

Octavo. Personal de los archivos.

1. Las tareas a realizar en el Archivo General estarán encomendadas
a personal especializado de grado superior o medio, así como al personal
especializado auxiliar y subalterno necesario.

2. Los responsables de los Archivos de Gestión deberán asegurar el
correcto funcionamiento de éstos mediante la distribución de tareas de
archivo al personal destinado en cada unidad.

Disposición derogatoria.

A partir de la fecha de la publicación de la presente Orden, quedan
derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en la misma.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de octubre de 2002.

ACEBES PANIAGUA

19904 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2002, de la Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, por la
que se da publicidad al Convenio Específico para el
año 2002 del Protocolo General de Colaboración suscrito
por el Ministerio del Interior (Delegación del Gobierno para
el Plan Nacional sobre Drogas) y la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias (Consejería de Salud y Servicios
Sanitarios).

Suscrito entre el Ministerio del Interior y la Consejería de Salud y
Servicios Sanitarios de la Comunidad Autónoma de Asturias un Convenio
Específico para el año 2002 del Protocolo General de Colaboración para
el desarrollo de programas sobre drogodependencias, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio,
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de septiembre de 2002.—El Delegado del Gobierno, Gonzalo

Robles Orozco.

ANEXO

En Madrid a 2 de septiembre de 2002.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. don Ángel Acebes Paniagüa, Ministro del
Interior, en representación del Gobierno de la Nación, ejercitando la com-
petencia delegada de acuerdo con lo establecido en el apartado 8 del Acuer-
do del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la redacción dada
por Acuerdo de este mismo órgano de 3 de julio de 1998 sobre competencias
para establecer convenios de colaboración con las Comunidades Autóno-
mas («Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio de 1998), de conformidad
con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, el Ilmo. Sr. don Francisco Sevilla Pérez, Consejero de Salud
y os de la Comunidad Autónoma de Asturias, debidamente facultado para
este acto para este acto por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha
29 de agosto de 2002.

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Salud y Servicios
Sanitarios de la Comunidad Autónoma de Asturias suscribieron un Pro-
tocolo general de colaboración, de fecha 8 de septiembre de 1999, en mate-
ria de drogodependencias, que establece que los programas en que se
concreta la colaboración entre la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones
y la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios de dicha Comunidad Autó-
noma en dicho Protocolo general se establecerán en un convenio específico
anual, en virtud de lo cual,

ACUERDAN

Primero.—Que la actuación de la Consejería de Salud y Servicios Sani-
tarios de la Comunidad Autónoma de Asturias en el año 2002 se concretará
en el desarrollo del programa:

Proyecto de intervención en drogodependencias en los Juzgados/Au-
diencia Provincial de Gijón y Oviedo.

Segundo.—Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas financiará la realización de este programa, según la resolución
de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, con un total de 85.000,00
euros, con cargo al concepto 16.06.313-G.458, que a tal fin ha sido dotado
con créditos provenientes del Fondo de bienes decomisados por tráfico
de drogas y otros delitos relacionados.

Tercero.—Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la Con-
sejería de Salud y Servicios Sanitarios de la Comunidad Autónoma de
Asturias remitirá a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones un informe
final y de evaluación del desarrollo del programa y una certificación deta-
llada y pormenorizada del gasto efectuado en la ejecución del mismo.

Cuarto.—Que la vigencia de este convenio se extenderá desde el día
de su firma hasta el 31 de diciembre de 2002.

Quinto.—Que en el desarrollo y aplicación de este convenio se estará
a lo establecido en el Protocolo general de colaboración suscrito por ambas
partes.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en duplicado en
el lugar y fecha anteriormente indicados.—El Consejero de Salud y Servicios
Sanitarios del Principado de Asturias, Francisco Sevilla Pérez.—El Ministro
del Interior, Ángel Acebes Paniagua.


